
Nota informativa 

 

 Página 1 de 2 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

., 
M

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 1/2025 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PLANES INTEGRALES DE 

GESTIÓN DE SISTEMAS DE SANEAMIENTO (PIGSS) Y ESTUDIOS EN REDES DE SANEAMIENTO” 

 

 

Pregunta 1: Para la licitación del CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE 

PLANES INTEGRALES DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE SANEAMIENTO (PIGSS) Y ESTUDIOS EN REDES DE 

SANEAMIENTO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS CONTRATO Nº 1/2025, no vemos los 

anexos XI -XIV donde se ha de indicar la experiencia de los perfiles a valorar. 

 

En el PCAP sólo aparece hasta el anexo XII y el XI y XII son anexos distintos a los solicitados. ¿Podrían indicarnos 

donde están los anexos solicitados? 

 

Respuesta 1: Se ha observado errores en las correspondencias de los Anexos X a XIV del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP) y será rectificado pasando a ser los Anexos XIII a XVII respectivamente e 

incorporándose los mismos. El PCAP, una vez rectificado será publicado en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Como consecuencia de la rectificación del PCAP referida anteriormente, y a los efectos de favorecer la concurrencia, 

se amplía el plazo de recepción de ofertas, que inicialmente estaba previsto hasta las 14.00 horas del día 9 de 

mayo de 2025, hasta las 14.00 horas del día 19 de mayo de 2025. 

 

Pregunta 2: Según el PCAP se necesitan 3 quipos por cada uno de los lotes. Cada equipo será parte de un 

adjudicatario o el adjudicatario deberá disponer de tres equipos completos a disposición del servicio. 

 

En relación con esto: ¿cuántos licitadores pueden acceder por cada lote? 

 

Respuesta 2: De conformidad con el apartado 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP): “Los licitadores deberán presentar oferta a los cuatro (4) lotes del procedimiento de licitación de manera 

obligatoria. La oferta será única y válida para los cuatro (4) lotes. En este sentido, los licitadores deberán 

presentar en la plataforma de licitación electrónica referida en el apartado 10.10 del presente Anexo una única 

oferta válida para los cuatro (4) lotes. Por tanto, si el licitador presenta oferta al lote nº1, deberá presentar la 

misma oferta en los lotes nº2, nº3 y nº4. Los licitadores deben tener en cuenta que si concurren en UTE a uno de los 

lotes deberán concurrir con la misma UTE (mismos miembros) a los restantes lotes.  

  

Número máximo de lotes de los que el empresario puede resultar adjudicatario: cada licitador, individualmente o 

en UTE, sólo podrá ser adjudicatario como máximo de un (1) lote.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el apartado 5 del Anexo I al PCAP los licitadores propuestos 

como adjudicatarios deberán acreditar 3 equipos completos a disposición del servicio. 

 

Pregunta 3: Hemos observado errores en las fórmulas que dan en el PCAP para el cálculo de la puntuación por la 

experiencia de los diferentes perfiles (apartados 8. A) 2.1, 8. A) 2.2, 8. A) 2.3 y , 8. A) 2.4). Los resultados de las 

fórmulas que dan en el Pliego no se corresponden con los de las gráficas, dando incluso valores negativos. 
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• Fórmula y gráfica para valorar la experiencia del Responsable del Contrato: 

 

                 

 

 

• Fórmula y gráfica para valorar la experiencia de los Modelizadores 1, 2 y 3: 

 
 

Respuesta 3: La fórmula establecida para los criterios de valoración indicados en la consulta es correcta y en ningún 

caso otorga valores negativos y, ello, es porque en el exponente tiene signo negativo (subrayado en amarillo). A 

simple vista no se aprecia, pero si aumentan el documento se observa dicho signo: 

 

 
 

                 

 

 

14 de mayo de 2025. 
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